
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 

08 DE FEBRERO DE 2006 
 
ASISTENTES: 
 

- PRESIDENTE: 
- Don Carlos García Martín. 

- CONCEJALES: 
- Doña Pilar Valverde de la Paz. 
- Don Santiago González Aguado. 
- Don Dimas Chozas Díaz. 

- SECRETARIA – INTERVENTORA: 
- Doña Alma Mª Centeno Calderón. 

 
En la Villa de Villamiel de Toledo, siendo las 19.30 horas del día 08 de febrero 

de 2006, se reunieron en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial sito en la Plaza 
de España número 1, los Señores Concejales reseñados al margen, todos ellos 
miembros de esta Corporación, al objeto de celebrar esta sesión pública de carácter 
extraordinario urgente. 

 
Preside la sesión el Sr. Alcalde – Presidente, D. Carlos García Martín, asistido 

por la Secretaria – Interventora de la Corporación, Doña Alma Mª  Centeno Calderón. 
 

No asisten Don Carlos Espliego Vázquez,  Don José Fernando Sosa Ricis ni 
Don Pedro Feliciano Pantoja. 

 
Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a tratar los asuntos incluidos en 

el Orden del Día. 
 
 

1. PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA 
CONVOCATORIA. 
 

El Pleno por unanimidad se pronunció favorablemente sobre la urgencia de la 
convocatoria, puesto que los asuntos a tratar no podían demorarse más. 
 

2. APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

El Sr. Alcalde, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
somete a la aprobación del Pleno el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 09.01.06, 
que es aprobado por UNANIMIDAD de los Sres. Concejales asistentes.  
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3. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde da cuenta de los Decretos y Resoluciones que se han producido desde el 
último Pleno: 

 
- Decreto de 02 de febrero de 2006, por el que se revoca la delegación para caso 

concreto que había en el Pleno para el otorgamiento de licencias de primera 
ocupación. 

 
- Decreto del 06 de febrero de 2006 por el cual de aprueba la lista de admitidos y 

excluidos del proceso de selección de la bolsa de trabajo para la plaza de auxiliar 
administrativo, determinándose el lugar y la fecha de celebración: día 24 de febrero 
de 2006 a las 09:00 horas en el Aula de Formación de la Excma. Diputación de 
Toledo, Plaza de la Merced nº 4, Toledo. 

 
- Decreto del 06 de febrero de 2006 por el cual se revoca la delegación que había en 

el Pleno para el otorgamiento de licencias de primera ocupación. 
 
 

4. APROBACIÓN DE LAS LICENCIAS PRESENTADAS: 
 
Se aprueba por unanimidad de los presentes el otorgamiento de las siguientes licencias: 

- Aprobación de licencias para Granja Avícola por D. José Luis Zapata Coello, tras el 
informe favorable y vinculante de la Comisión Provincial de Saneamiento de la 
Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla la Mancha. 

-  Aprobación de las siguientes licencias de obra: 
 
NOMBRE CONCEPTO 
ANA CRISTEA CERCADO DE PATIOS 
FERNANDO LECO IGLESIAS LEVANTAR PARED LATERAL 
 CONSTRUCCIÓN PISCINA 
 ACONDICIONAMIENTO FACHADA 
PEDRO MORENO ESCOBAR  SOLADO EXTERIOR 
CARLOS AMOR BULA CAMBIO PUERTA PRINCIPAL 
FERNANDO ESCOLAR MULINA SOLADO INTERIOR Y CERCADO PATIOS 
AQUILINO BILARRAGA GONZÁLEZ TIRAR PUERTA Y RECONSTRUIR MURO 
ANDREY CIUBA REFEADO PLADUR 
ANGEL PANTOJA  LEVANTAR MACHÓN 

 
 

5. MODIFICACIÓN DE LA TITULARIDAD DEL APOYO ECONÓMICO PARA LA 
APERTURA DE CASA RURAL “LA PEREGRINA” COMO EMPRESA I+E A 
NOMBRE DE SU ÚNICA TITULAR MARÍA MERCEDES BADÍAS RODRIGUEZ. 

 
 
 
Se aprueba por unanimidad de los presentes modificar la titularidad del apoyo económico 

para la apertura de la Casa Rural “La Peregrina” a nombre de María Mercedes Badías 
Rodiguez. 
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6. APROBACIÓN DE FACTURAS. 
 

COMPAÑÍA CONCEPTO FECHA IMPORTE 
JUNTA DE CASTILLA 
LA MANCHA 

Calendarios 
divulgativos 

23-01-06 100 � 

UNION FENOSA Camino Camarenilla 21-12-05 621,42 
 C/ Cantarranas 

cultura 
21-12-05 304,09 

 Plza. Generalísmo 
Oficina 

21-12-05 169.31 � 

 Plza. Iglesia 21-12-05 6,59 � 
 C/ Tejar AL. PUBL. 22-12-05 24,95 � 

 
    
 Cmno. Camarenilla 

ELEVAD. 
20-01-06 812,64 � 

 Plza.Generalísimo 
oficina 

24-01-06 183,66 � 

 C/ General Franco 03-02-06 195,13 � 
 C/ Cantarranas 

cultura 
03-02-06 463,78 � 

MOVISTAR Factura Ayto. Noviembre 
Diciembre 

204,45 � 
244,39 � 

MESON EL PASO Dia de Reyes- 
Fiestas 

1-02-06 51,10 � 

MARCOS PADILLA 
AYALA 

Rotulos 17-01-06 1.78,80 � 

REPROGRAFÍA Y 
SISTEMAS DE 
TOLEDO, S.L 

Lectura 
Recambios 

13-01-06 
27-01-06 

32,59 � 
93,96 � 

TRAMAREY Horas plumas 
pequeña 

31-12-05 290,58 � 

AD HOC Reparaciones 
caldera, revisión 
instalación 
calefacción, arreglos 
llaves campaña 
Navidad 

30-01-06  3.161,00 � 

URBASER Recogida RSU 31-12-05 
31-01-06 

822,37 � 
822,37 � 

RAFAEL INDUSTRIAS 
GRÁFICAS 

COPIAS DIN A-4 31-01-06 141,52 � 

QUIO QUÍMICAS 
JIREH 

Desatascador 
químico 

25-01-06 83,52 � 

EXPO TROFEO 
COMERCIAL GALAN 

Trofeos 
Cartel perros 

19-01-06 
31-12-05 

180,00 � 
163,21 � 

DIPUTACIÓN 
TOLEDO 

Tasas inserción 
Boletín Provincia 

Diciembre 2005 195,25 � 

ARTÍCULOS FIESTA 
Y REGALOS 
MURILLO 

Cajas chucherias, 
cotillón y caramelos 

04-01-06 315,75 � 

ATM Instrucción 
contabilidad modelo 
simplificado 
contabilidad local  

23-12-05 41,00 � 

DISEÑOS 
INFORMÁTICOS 
SALY, S.L 

Mantenimiento 
página WEB 
municipal 

01-12-05 
31-12-05 

150,00 � 
150,00 � 

INFORCOPY Impresora 11-01-06 288,84 � 



Toner 16-01-06 208,24 � 
WANADOO Soluciones de 

telefonia 
Noviembre 
Diciembre 

54,21 � 
53,13 � 

SGAE Representación  22-10-05 232,00 � 
AUTOSERVICIO 
ANGEL ESCOBAR 

Varios 16-01-06 487,74 � 
 

CONSORCIO 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Recogida 
Tratamiento 

Julio/Diciembre 
Diciembre 2005 

21,27 � 
312,00 � 

ALMACENES 
CAMINO CHICO 

Cestas Navidad 16-12-05 631,01 � 

 
 
 

7. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA VENTA AMBULANTE EN 
EL PUNTO 4.1. 
 
Se aprueba por unanimidad de los presentes la modificación de la Ordenanza que 

regula la venta ambulante, estableciéndose dos tipos de cuotas: la mensual existente y la 
semanal que se propone (con una tarifa propuesta de 0,75 � por metro lineal de ocupación 
y semana). 

Por lo que se entiende aprobada inicialmente, e iniciado el proceso de modificación de 
la Ordenanza Fiscal recogido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 05 de 
marzo, por le que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 
8. INFORMACIÓN AL PLENO DE LA NUEVA FECHA DE EXÁMEN DE LA BOLSA DE 

TRABAJO APROBADA. 
Se informa al Pleno que la nueva fecha para la celebración de las pruebas para la 

elaboración de una bolsa de trabajo para la sustitución del titular de la plaza de auxiliar 
administrativo será a las 09:00 horas del día 24 de febrero de 2006 en la Excma. Diputación de 
Toledo, en el Aula de Formación de la Excma. Diputación de Toledo, en la Plaza de la Merced 
nº 4, Toledo. 
 

9. TURNO RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El Alcalde informa que temporalmente se contratará los servicios de D. Ignacio Tordera Vivar como 

asesor jurídico hasta que en un futuro, aprobado el Presupuesto para el ejercicio 2006 se modifique la 
Relación de Puestos de trabajo para incluir el puesto de empleado eventual que recogen los artículos 89 y 
104 de la LRBRL 7/ 1985 de 2 de abril y contratarle como personal de confianza del Alcalde. 
 

La propuesta es aceptada por los miembros presentes. 
 
Varios miembros del Pleno hacen saber que el camino del Cementerio está “reventado”. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se cierra la sesión, de orden de la presidencia, siendo el mismo 

día 08 de febrero de 2006 a las 20:30 horas, en Villamiel de Toledo, de todo lo cual doy fe como 
Secretaria. 
   
EL ALCALDE    LA SECRETARIA - INTERVENTORA 
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